
  

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA

DÍA – 31- ENERO- 2024   HORA: 20:00

LUGAR: SALÓN DE PLENOS DE LA CASA CONSISTORIAL

   O R D E N    D E L     D Í A

1.- Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones de
20 y 29 de diciembre de 2023 y del 23 de enero de 2024. 

2.- Comunicaciones oficiales. 

3.- Propuestas de candidatos a ser distinguidos con la Bandera de Andalucía
el próximo día 28 de febrero de 2024 "Día de Andalucía".

4.- Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento Regulador de
Participación Ciudadana.

5.- Aprobación, si procede, de la Declaración de Utilidad Pública Municipal de
la Asociación Vecinal CRISARAS.

6.-  Aprobación, si  procede,  de la propuesta de apoyo a la creación de la
Academia Andaluza de Enfermería.

7.- Propuesta de periodicidad de las sesiones de Pleno durante 2024.

8.-  Designación  de  los  miembros  del  Consejo  Sectorial  Municipal  de
Deportes para el periodo 2023-2027.

9.-  Aprobación,  si  procede,  de  exención  de  tasas  al  Club  Lucentino  de
Gimnasia para el desarrollo del Torneo de Navidad.

10.- Aprobación, si procede, de exención de tasas solicitada para el uso del
Pabellón  Municipal  de  Deportes  Antonio  Ruiz  Canela  por  el  Club  de  Gimnasia
Rítmica Ritmiluc, para la temporada 2023-2024.

11.- Aprobación, si procede, de la exención de tasas a los eventos incluídos
dentro del calendario anual de actividades deportivas no oficiales, año 2024.

12.-  Aprobación,  si  procede,  de  exención  de  tasas  por  utilización  de
instalaciones deportivas al  Club Korio  Lucena para la  celebración de velada de
boxeo.

13.- Aprobación, si procede, de exención de tasas por el uso de instalaciones
deportivas para el año 2024 a la Asociación Real Vaso.

14.- Aprobación inicial de la Ordenanza General Reguladora de las Bases de
concesión  de  subvenciones  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Lucena  (GEX-
2023/32625).
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15.-  Proposición  de  la  Alcaldía  sobre  establecimiento  y  regulación  de
prestaciones patrimoniales públicas no tributarias por el servicio de aparcamiento
rotatorio en edificio de titularidad municipal. 

16.-  Moción  del  Grupo  Político  Municipal  del  PSOE-A  relativa  a  la
Declaración de Interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la obra: "Nueva
Infraestructura de Abastecimiento del Municipio de Lucena-Nacimiento de Zambra".

17.- Moción del Grupo Político Municipal Con Andalucía sobre la defensa de
la sanidad pública de calidad de la Junta de Andalucía, que redunde en la mejora
de la asistencia sanitaria a la ciudadanía de Lucena. 

18.-  Moción  del  Grupo  Político  Municipal  de  Ciudadanos-Partido  de  la
Ciudadanía, consistente en el inicio del procedimiento para la modificación de la
Ordenanza del Comercio Ambulante en Lucena.

19.- Dar cuenta de las resoluciones de la Alcaldía.

20.- Ruegos y preguntas.

    EL SECRETARIO GENERAL
(Firmado electrónicamente)
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